
  

Quito 20 de junio de 1.983 

Señor 

Ramiro Semanate King 

JEFE DEL REGISTRO DE SOCIEDADES 

Presente,- 

Cúmpleme remitrle una copia de la escritura 

pública de transferencia de participaciones que otorga el ceden-   te Ing. Emilio Happle en favor de la señora Maritza Ochoa C., y 

Dr. Nic-14s Romero Barberis en la compañía " HAPBLE COMPAÑIA LI- 

  

MITADA B, con la finalidad de que se digne proceder a su inscripe 

y odener se incorpore al expediente de la compañía, 

Í Se sevirá acusar recibo de la entrega. 
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TROTARIA VIGESUMA 
LITA > ECUADOR = 

      
  

CESIOSNS Y TRANSFERKENCIA DE PA 
  t 

PICIPACIONES EN CONPAÑIA " HALELE COMPAÑIA LIMITA - 
    

DA" +.- QUí OTORGA : INGENIERO *i1L10 HAPPLE , A PA- 
  

VOR DE LOS SEÑORES 2 MARIUZA OCIOA C., Y DOCTOR NI- 
  

A A A A 

  

COLAS HOMO BARBEKIS .- CUANVIA : Y 10.000,00  .- 

co ome rr 

E28be 88 ERE eE 
  

£n la Ciudad de Quito, Capital úe la República del 
  

¿cuador , hoy día Jueves diez ( 10 Y de Marzo - 
  

de mil novecientos ochenta y tres”, ante mí doctor 
  

Guillermo Buendía Enósra , Noturio Vic ésimo de és 
  

te Cantón , comparecen : Por uma parte en celidad 
  

de Cedente el Ingeniero “M1110 HAPPLE ,casado,- 
  

por sus propios uerechos ; y en calidad de cesiona 
  

rios la  esuora ARIZA OCHOA Co, Conauda y por sus 

  A 
propios uerechos 3 y, el doctor NICOLAS ROMERO BAR= 

  

B4RIS y, casado , por sus propios derechos . Los com 

parecientes son ecuatorianos , imeyores de edaú ,le 
  

¿almente capaces y hábiles para contratar y obli- 
  

garse y Qowicilisoos en esta cjiulid , a quienes de 
    

conocerles doy fe . Bien instruídos por mí el Nota- 

rio en el objeto y resultados de está sscritura - 
    de CESIOR Y TRANSPOHANCIA Vu PARVICIPACIONES que li 

bre y volunteriamente a otorgerla procedsn ,de con     

e e A a in a
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formiduá con la ninuta que me entregun , Cuyo tenor 
  

literal y que transcribo es el siguiente :; "SE- 

ÑOR NOTARIO .- En su registro de escritu 
  

ras públicas , sírvase elevar la presente úecla- 
  

ración que contiene la autorización de la Junta - 
  

-General Universal Extraordinaria de Socios de la 

  

Compañía "HAPP1E CONPANIA LIXILADA ",por la 

cual «se faculta la aceptación * del nuevo socio y 
  

transferencia úe participaciones de acuerdo a las 
  

- - . A A A A A 

  

siguientes Ccléusulas : CLAUSUJLA PRI- 

MEeRA:Comparecientes .- Comparecen 
  

por una parte en calidad de cedente el Ingeniero 
  

«milio Happle , casado , ecuatoriano y domicilia- 
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áo en Quito y en calidad e cesionarios la sejo-| 
  

ra Meritza Ochoa C., casada, ecuatoriana y domi-. 
  

ciliada en Quito y el Doctor Nicolás Romero Barbe- 
  

ris , Casado y domiciliado en Quito . CLAUSU 
  

LA SEGUNDA:Antecedentes .-a) 
  

Kediante escritura pública celebrada el primero 
  

de Sepiicubre ús mál novecientos wetbernte y uno,- 
  

  

ante el señor « Doctorsíamuel Veintinilla Ortega,- 

Notario Octavo del Cantón Quito, e inscrita el - 

diez de Septiembre de mil novecientos setenta y - 
  

uno se constituyó la Comvafila de res: onsabilidad   

limiteógz, cenomincás "CHA PLiá CObPALIA LILIVCADA" .- 

bd) .- ¡:euiente escritura pública Celebrada el -— 
  

seis Qs larzo de mil novecientos setenta y seis, 
      ente el señor doctor Rkodrigo Salgado Valdéz , Nota 
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- rio Dócimo Pri.ro del Cantón quito, amscrita en el 
1 

y | *egistro ercuntil 21 dieciocho us Larmo de mil - 
a nuvscientos setenia y seis y) e prouce una trans 

a Ierencia úe participaciones .- Cc) hediante escri 

sg]. Huro púbiica colubruva el move ue Fobrero de - 

op 4d novecientos setenta y ocho_,uute el señor doc 

y [___vor Guil.zrmo Buendía inoaera , ll. tario Vigécimo del 

a | —Cantón Quito, inscrita el aioz de Mayo de wil no-= | 
y ¿Cientos seteila y nueve ,en 21 “4d gistro Norcan- 

v . . 

Lil , ve prowce el aumento ue Cupital y reforma 
10 e oo - . o. A A e 

uv LOs estatutos de la Compaullíu  " LAPIDLS CONPAJIA 
TA RÁ A A A A A A A A A A A A A AA a 

. ad JYADA ". Cs AU COULA TuhkhCuoRaAs TRANJ 
12 — 

1 Pun iCLA Dia PA ulciPaciolió3 .- Le dJunte “eneral - 

La Uiiversal Bxtruor aineria ae socios de la Compuiiía, 

, runica el v. :inbimuevo de Octubre ue qil novecien=- 
A 

10 tos ¿Chata GOL y resolv, 6 Con oul consentimiento 

27 untaime 48 TOVOS LOL socios y por tuuto el capi- 

18 tel  Lociul, ace, tar lá transí srencia de partici- 

so clones que hace o ld catin be o dajsoaiero Builio Hi 

20 pylo e, 8h iavor_ de los Cusjonlrios doctor Nico 

21 1%: How:vo Párberis y selioru haritza Ochog8 C.,- 

9 | 22 da siguiente forme : el incomioro “.ilio Happle 

ss | 41 Có4e en favor Co lu senora heritza Ochoa C.y 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

    

uma. purtacionción us 

Ys tl í. VOY xl uuctbolr 

Avid ción ce viu 

Uujanao  exprote Coni 
  

mnclado 4 si cacxraclo 

cinco malo meros (05 

  

icolós hoWmsro Darberig una 

YO ti AS 10 (: te De «000,00 ); - 

uncia aU3 LOs ¿ocios han ra. 
      de VDrilatrescia . CLAU e)
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- 28 

SULA CUARTA .- Los cesionarios geliora a= 
  

ritza Ochoa C., y doctor Nicolás Romero Barberis 
  

aceptan la transferencia 0e participaciones rIf£9- 
  

lizadea en sus respectivas personas por parte del 
  

cedente señor Ingeniero milio Happle . Cedente y 
  

  

cesionarios declaran estar de acuerdo con el pre 

sente contrato no tenienóo derecho a ningún re 
  

clamo posterior . CLAUSULA QUINTA .- 

Como consecuencia de esta transferencia , el capi- 
  

- tal de C1£NYO QUINCE N1L SUCHES ([ Y 115.000,00 ) 
  

de la Compañía queda distribuído de la siguiente 
  

forma : Ingeniero Emilio Happle Z., veinte parti- 
  

cipacionas de cinco mil sucres cada una , por un 
  

valor total úe cien mil sucres ( SY 100.000,00 )e- 
  

quivalente al ochenta y seis( coma) noventa y seis 
  

- por ciento ( 86,96 % ) del capital social, se.o- 
  

ra Maritza Ochoa C., dos perticipiciones de cinco 
  

A A A A A A A A A A e a 

mil sucres cada una , por un valor total de diez 

mil. sucres [ Y 10.000,00 ) equivalente al ocho — 

coma  úldete por ciento ( 8,7 % ) del cuopital svocial 

doctor Nicolás Romero Barberís , una participación 
  

$ A e 

áe cinco mil sucres ( Sí 5.000,00 ) ,equivealente al 
  

cuatro (coma) treinta y cuatro por ciento (3,34% ) 
  

del capital social, capital que como se dijo an. 
  

teriormente ce halla suscrito y pugado .C LA U- 
  

SULA Su Xx TA .- Comperecen adewóás a la sus 
  

cripción úe la presente escritura, Ceuente y Cesio 

vu
 

      narios , a fin úe dejar” constancia de su uceptació; 
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   28 ) critura se protocoliza el Acta de la Junta Gene- 

Je . . . . 

y consentimiento con la realigución úe este acto de 
  

transferencia y cesión de participaciones , y ade- 
  

sés para expresar por parte úel socio cedente que 
  

se le ha cancelado el valor de las participaciones 
    

que han sido transferidas en favor de los cesio= 
  

nerios antes mencionados . Los certificados corres 
    

pondientes se emitirán de inmediato y de acuerdo - 
  

  

O a a 

  
a la ley  CLAUSULA SEPTIMA .- El 

señor Hotario incorporará en el protocolo o inser- 

tará en la correspondiente escritura el certifican | 
  

  

  

úo úe representante legal de la sociedad que acre 

Cite que la transferencia Ge participaciones cons 
  

tante en este contrato , se ha efectuado previo al 

consentimiento unánime del capital social y, de acu ey] 

co a lo Cispuesto en el inciso primero del artícu 
  

lo Ciento quince de la ley ae Compañías. C L A U- 
  

DULA OCTAVA,-De la presente escritura 
  

Qe Cesión se sentará razón al margen de la inscrip 
  

ción referente a la constitución úe la sociedad, 

  

“sí Como el surgen de la mataría de la constitución 

en el respectiyo protocolo del Notario . Usted, se- 
  

jor Notario se servirá 0.TOy ga los demás cléíusulas 
  

ús estilo . Redactó y firmó. la minuta que antecede 
      

el doctor ¿iculís Kkowsro Berbade , Abo, 4o Cole     

Ls se ados A AGQU oa bá lu 1. e)
 ' 

y UVA,   

gus queue ¿leva 4 excritura «"ública con ton     

ao gu Velor La ¿6l . Con la presente presente es- 
        

CA A a A
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ral Universal Extraordinaria de 5ocios de la (om - 
  

pañía "HAPRLE CIA. LTDA." , de veintinueve de Octu- 
  

bre de mil novecientos ochenta y dos . Para la ce-- 

lebración de la presente escritura se observaron - 
  

los preceptos de Ley . Y leída que les fue ínte- 
  

gramente a los comparecientes , por mí el Notario , 
  

la aprueban en todas y cada una de gus partes jee | 

ratifican en ella y para constancia firman conmigo 

en unidad de acto . De todo lo cual doy fe . Firma- 
  

do ) Ingeniero Emilio Happle ,) portador de la cé.. 
  

dula de ciudadanía múmero ciento setenta millo. 
  

nes doscientos Cincuenta y ocho mil setecientos 
  

dos [ guión ) uno . Firmado) Maritza Ochoa ,por- 
  

tadora de la cédula de ciudadanía nmímero ciento 
  

- setenta millones doscientos cincuenta y seis - 
  

-mál ciento cuarenta y tres ( guión ) cero .Fir- 
  

- mado) doctor Nicolás Romero Barberis , portador 
  

de la cédula de ciudadanía rnámero ciento setenta 

millones cero treinta y seis mil ochocientos - 
  

A diez ( guión ) uno . EL NOARIO ( firmado) O, —. 

Buendía E,, doctor Guillermo Buendía Endara , Nota- 
- > 

rio Vigésimo de este Cantón . Sigue un sello .- 
  

"DOCUMBNTOS HABILITANTES .- 
  

ACTA, DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL  ¡LXIURAORDINARIA 
  

DE SOCIOS D¿ LA COMPAÑIA " HAPPLE£ COMPANIA LI - 
  

MITADA ", REUNIDA EL VEINTINUSVE DE OCTUBRE DE / 
      

MIL NOV£CIZ¿NTOS OCHENTA Y DOS .- En la ciudad de 
      Quito , República del Ecuador , alos veintinueve 
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días del mes de gpctubre de mil novecientos ochen 
  

ta y dos , alas seis dela tarde , en el local 

de Happle Compañía Limitada , ubicada en Carce= 
  

lén , calle segunda, número ocho , se reunen en - 
  

Junta General universal extraordineria , los so- 
  

_Ccios de la: Compañía Happle Compañía Limitada ,- 
    

con la concurrencia de los socios señores : Inge- 

  

__ _niero Emilio Happle Z., y señora Maritza Ochoa 

__ por sus propios derechos . Hallándose reunidos =__. 

se encuentra legalmente constituída de confor= 
  

midad con lo dispuesto por el artículo doscientos 
  

ochenta de la Ley de Compañías . Preside la sesión 
  

el señor. Ingeniero Emilio Happle Z. y actúa 
  

como Secretaría la señora Maritza Ochoa . Él - 
  

presidente ordena a la señora Secretaria proceda 
  

a contratar el quorum a fin de comprobar si se - 
  

ehcuentra reunido el cien por ciento del capital 
  

gocíal . Una vez constatado dicho quorum , secre- 

taría comunica al señor Presidente el resulta- 
  

co . En tel virtud el Presidente declara instala- 
    

cs 

da la presente Junta General Extraordinaria Uni 

_Versal_ y pone a consideración el orden del día ,   Y que se refiere exclusivamente a la transferencia 

de participaciones que realiza el cedente lnge- 

niero Emilio Happle en favor de los cesionarios 
      señora NMaritza Ochoa C., y doctor Nicolás Romero 
  

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA
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Barberis . Toma la palabra 'el Ingeniero fmilo ta- 
  

pple Zo, y entre otras cosas , manifiesta «su - 
  

-. deseo de transferir dos participaciones de cinco 
  

mil sucres cada una que son de su propiedad ; la 
  

: socia señora Maritza Ochoa manifiesta su volun 
  

tad de adquirir una participación y expresamen- 
  

te nanifiesta que remunncia ala otra participa - 

ción ; acto seguido el doctor Nicolás Romero - 
  

de.los socios ; menifiesta su deseo de ingresar 

a la Compañía como muevo socio y adquirir esa 

Barberis que se encuentra _ presente por invitación 

  

participación «sobrante . La Junta General , en 
  

conocimiento de los puntos ¡planteados , luego de 
  

deliberar , resuelve por unanimidad autorizar - 
  

la transferencia de participaciones . TRANSFEREN 
  

- CIA . DE PARTICIPACIONES .- lLa Junta General Univer» 
  

sal Extraordinaria de socios de la Compañía ,reu 
  

nida el veintinueve de Octubre de mil noveca2en- 
  

se noo gr a 
tos ochenta y dos , resolvió con el consentimien- 

to unánime de todos los socios y por tanto del 
  

capitel sociál , aceptar la transferencia de par- 
  

+» ticipaciones que hace el cedente Ingeniero Emi. 
  

lio Happle %Z., en favor de los cesionarios doctoz 
  

—  _Happle cede en favor de lle señora Maritza == 

Nicolás Romero Barberis y señora Maritza Ochoa 

C.s enla siguiente forma :< El Ingeniero Emilio 

Ochoa C., una participación de cinco mil sucres 
      y, a favor del doctor Nicolás Romero Barberis , 
  

5 - o 
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5 
una participación de cinco mil sucres dejendo:.9X- 
  

presa Constancia que los socios han renunciado 
  

s 

2 su Jkerecho de preferencia . Los cesionarios - 
  

señora Maritza Ochoa C., ' doctor Nicolás Rome- 
  A A A A A A A A A e 

ro Barberis y, aceptan la transferencia de parti 

cipaciones realizada en sus respectívas personas 
  

  

. por parte del cedente señor Ingeniero Emilio - 
    

Happle . Vedente y cesionerio declaran estar de 

acuerdo con el presente contrato no teniendo - 
  

derecho a ningún reclamo posterior . Como conse- 
  

cuencia de esta transferencia , el capital de - 
  

ciento quince mil sucres ( $ 115.000,00.) de la 
  

Compañía queda distribtulíóo de la siguiente for 
  

ma : Ingeniero Emilio Happle Ze, veinte partici. 
  

paciones de cinco mil sucres cada una , por - 

un valor total de cien mil sucres , equivalente 
  

el ochenta y seis coma noventa y seis por ciento 
  

(_86,96 %) del capital social , señora Maritza Ochob . 

C., dos participaciones de cinco mil sucres Ca 

da una , por un valor botal de diez mil u-. 

creg , equivalente al ocho coma siete por Citn=- 
  

A 

: > 

tol 8, 7% ) del capital social ¿ doctor Nicolás 
  

komero Barberis uha participación de cinco mil 
    

sucres ¡equivalente al cuatro coma treinta y Cua 
      

tro por ciento ( 4,34 % ) del capital social ,ca- 

pital que como se dijo enteriormente se halla 
    

suscrito y pagado . Comparecen además a la sus. 
  

cripción de la presente escritura , cedente y cez 

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
Noinria Vinácima - Miita - Erunrinr 

 



cionario , a fin de dejar constancia de su acepta- 
  

ción y Consentimiento con la realización de -— 
  

este acto de transferencia y cesión de partici- 
  

P
A
 
A
 

A 
A 
q
 

paciones y además para expresar por parte del 
  

E socio Cedente que se lle ha cancelado el valor - 
  

E de las participaciones que han sido transferidas 
  

en favor de los Ccesionarios antes mencionados 
  

po Los certificados Correspondientes se emitirán 
  

  

de inmediato y de acuerdo ala ley . Sin haber 

10 otro punto: que tratar y luego de treinta minutos 
  

  

z 11 de receso , para la redacción de la presente acta y| 

12 O 

1s y se aprueba por unanimidad sin modificacio- 
  

nes . Se levanta la sesión siendo las siete 
14   

de la noche , firmando para constancia todos 
  

los socios por tratarse de una Junta Universal 
  

Extraordinaria , de acuerdo alo dispuesto en el 
  

Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compa- 
  

  

ñías . Firmaúo) Ingeniero Emilio Happle Z., Pre- 

  

__ Bidente de la Junta General, Gerente de la -. 
  

  

Compañía Happle : Compañía Limitada . Firmado) - 
+ > 

2 21 

  

22 Maritza Ochoa. C., Secretaria de la Junta Gene- 

23 ral_ , Subgeregte de la Compañía Happle  Compafñiía 
  

24 Limitada . 

. / 

. L A 

á Se otorgó ante mí , 
27 - 

  

  

+ 

. y en fe de ello la confiero en seis ( 6 ) fojas -     28   

p
u
r
e
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útiles , ésta TERCERA -— COPIA CERTIFICADA de - 
  

la escritura de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICI 

PACIONES EN COMPAÑIA " HAPPLE COMPAÑIA LIMITADA" , 

a favor dos señores Maritza Ochoa C., y doctor 

-Nicolás Romero Barberis , sellada y firmada en Qui 
  

_ to y, 2 dieciocho de Marzo de mil novecientos .. 
    

ochenta y tres . 
  

  

  

  

Doctoy GuiMermo Buendía Endara 
a rc ms o a 

NOTAR1 GióSIMO DE ESTE CANTON, 

  

  

ech/. 
  

  

  

  

  

RAZON : Tomó note sl mergen ce lo motriz de ls es 
  

eríture de constitución de la Compsñiío HA 

PPLE COMPAÑIA LIMITADA, «e feehs 1%? de seb 
  

tiembre de 1.971, lo cesión de psrticips 

ejones eonstente en lo eserituro de fecha 
A A a rm 

  

toPio dostor Guillermo Buendis, en lo eus 

10 de marzo de 1,983, otorgods sente el No] 

  

el señor Ing. Emilio Hspyle «ode en fovor 
  

  
  

    

  

  

  

    de los señores Merites Oehos y Dr. Nícoló9 

a   o Romero Berberis, «os porticipsejones de € 

ep MÁL BUETOS eods una, 

O . Quíto, 8 ee versa a 4917285 

— El (E EL sopAnzO AOS 
EY ds ON o 

    e mos ma A A AS



Con este fecha so tomb nota al mergen de la insckipción 

Nó. 1303, del Registro Mercantil, de diez de septiembre 

de mil novecientos seter ts y uno, tomo 102, a £s8.972(vts) 

A o a le Colstitución de la Compañias  "“HAPPLE 

CIA. » lo referente sa le Vo cesión de pertici- 

peciones.- “quito, a once de yl e / novecientos ochen 

te y tres.” El REGISTRADOR. 

OD». Gu Z) A eras 

REGISTRADOR MERCANTIL 

   


